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Resumen: La violencia de género, uno de los grandes retos de la sociedad del siglo XXI, se genera y posteriormente se manifiesta de manera asimétrica dependiendo de las dinámicas sociales, culturales y económicas del entorno. En este sentido, el entorno rural resulta clave no sólo como factor de mayor vulnerabilidad para la mujer que vive en el mismo sino en el modo en que esta violencia se gesta y desarrolla. 
Este texto pretende analizar la respuesta policial en los entornos rurales de España para prevenir la violencia de género, de manera que permita el estudio comparado con otros modelos de nuestro entorno social y cultural, para identificar las mejores prácticas, así como líneas de mejora que permitan al conjunto de países avanzar en la erradicación de este tipo de violencia contra la mujer.
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Abstract: Gender-based violence, one of the major challenges facing our society in the 21st century, is generated and subsequently manifested asymmetrically depending on the social, cultural and economic dynamics of the environment. In this sense, the rural environment is the key not only as a factor of higher vulnerability for the women living there, but in the way this violence is gestated and developed.
This paper aims to analyze the police response in rural environments in Spain to prevent gender-based violence, so that it allows the comparative study of different police models of our social and cultural environment, to identify best practices, as well as strategies that will enable all countries to make progress in eradicating this type of violence against women.
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1. Violencia de género y violencia contra la mujer.
Las Organización de las Naciones Unidas (ONU), en su Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, del 20 de diciembre de 1993[footnoteRef:1], la define como: [1:  ONU: Asamblea General (1993). Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer: Resolución de la Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993, 20 diciembre 1993, A/RES/48/104. https://www.refworld.org.es/docid/50ac921e2.html ] 

“Todo acto de violencia basado en el género que tiene como resultado posible o real un daño físico, sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o la privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en la vida privada”.
Por otro lado, el Convenio de Estambul de 2011 sobre "prevención y lucha contra la violencia sobre mujeres y violencia doméstica" viene a ampliar el concepto mencionado, incorporando tanto otras formas de violencia[footnoteRef:2], como los ámbitos donde se manifiesta[footnoteRef:3]. [2:  Económica, cultural, etc.]  [3:  Familiar, laboral, social, comunitario, etc.] 

A diferencia de otros países de nuestro entorno cultural o geográfico que se adaptaron al marco conceptual descrito de violencia contra la mujer, España optó por individualizar dentro del concepto de esta clase de violencia una tipología concreta que, por sus características y dificultades para su prevención, requería una actuación integral y multidisciplinar específica diferente a otras formas de violencia, a fin de lograr una mejor respuesta a la misma. De este modo, el legislador español quiso limitar, en su momento de manera novedosa, el tipo de violencia dentro del marco de una relación presente o pasada de afectividad mediante la definición de la violencia de género. De este modo el artículo 1 de la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género[footnoteRef:4] la define como:  [4:  Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. BOE núm. 313, de fecha 29 de diciembre de 2004. 4216-42188. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760 ] 

 “Todo acto de violencia (…) que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. (…) que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”.
Este hecho dificulta la correcta comparación de estrategias y resultados, al limitar el sujeto y el marco donde se produce la violencia frente a otros modelos internacionales referidos a toda forma de violencia contra la mujer o niña por el hecho de serlo. No obstante, esta disfunción podría ser subsanada si, tal como se establece en el Pacto de Estado en materia de violencia de género de 2017, se modifica el mencionado artículo de la LO 1/2014 a favor de una concepción más amplia, en línea con la del Convenio de Estambul[footnoteRef:5]. [5:  Delegación de Gobierno para la Violencia de Género (2017). Pacto de Estado contra la violencia de género. p.2 http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/pactoEstado/home.htm ] 

A nivel autonómico español, la comparación normativa se hace aún más compleja en cuanto a que cada una de ellas introducen expresiones (violencia sexista, contra la mujer, contra las mujeres, de género...) que, si bien se refieren a un mismo fenómeno, su interpretación va mucho más allá de la mera diferencia terminológica, incluyendo posiciones políticas e ideológicas distintas, que provocan diferencias de interpretación por los entes autonómicos y locales.

2. Situación de la violencia de género en la España rural
Al igual que cuanto sucede en la definición del concepto de la violencia contra la mujer, existen bastantes diferencias en la definición y catalogación de entorno rural, puesto que su propio significado difiere según el contexto concreto en el que se utiliza. De hecho, la definición propuesta por la Comisión Europea sólo ha sido adoptada por una minoría de Estados miembros, optando cada uno de ellos por definiciones muy diversas basadas en modelos territoriales o sectoriales (ganadería, agricultura, etc.). 
En el caso de España, la definición de medio rural viene recogida en la Ley 45/2007 de 13 diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural[footnoteRef:6] como el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales menores con población de menos de 30.000 habitantes y densidad menor a 100 habitantes por km2. [6:   Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. BOE núm. 299, 14 de diciembre de 2007. 51339-51349 https://www.boe.es/eli/es/l/2007/12/13/45/con ] 

A pesar de ello, este texto centra su estudio en las localidades del medio rural cuya población es menor de 20.000 habitantes por ser esta cifra un referente en numerosos estudios, encuestas y estadísticas relacionadas con la materia de estudio. 
Por tanto, este estudio se refiere al 95% de los municipios españoles[footnoteRef:7] (7.717 de los 8.130 existentes), cuya extensión se corresponde con algo más del 90% nacional[footnoteRef:8] y al 30% del total de la población de España. [7:  Instituto Nacional de Estadística (2019). Estadística del Padrón Continuo a 1 de enero de 2019. Cifras INE. https://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t20/e245/p05/a2019/l0/&file=00000001.px  ]  [8:  Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. BOE núm. 299, 14 de diciembre de 2007. Preámbulo. https://www.boe.es/eli/es/l/2007/12/13/45/con] 

Diversos estudios sobre la violencia de género en entornos rurales afirman que la violencia de género se manifiesta de manera singular en las relaciones sociales y de género que se dan en los entornos rurales (Lorente y Castro 2009; Marco López, 2017). Entre las características que más se destacan en comparación con las zonas urbanas, caben destacar las siguientes:
· Menor percepción y sensibilización hacia la violencia de género, así como cierta legitimación de sus modalidades menos graves.
· Percepción de la violencia de género como un asunto de ámbito familiar y privado en lugar de como un problema social.
· Mayor definición de roles concretos de la mujer, complementarios y de menor relevancia de aquellos que desempeñan los hombres.
· Currículos escolares con carencias en contenidos en igualdad, buen trato y prevención de la violencia en todas sus formas no adaptados a la realidad de la mujer rural.
· Mayor control social y familiar, llegando a la estigmatización de la víctima.
· Dependencia económica de la mujer, así como una menor autonomía personal.
· Mayor desconocimiento y falta de accesibilidad a los recursos de protección y atención.
Así pues, la España rural actual presenta unas claras debilidades sociales, económicas, educativas y estructurales que favorecen una menor percepción y mayor tolerancia hacia la violencia de género, llegando incluso a una cierta legitimación social, especialmente en sus modalidades menos graves, al considerarse, en gran parte de los casos, como un asunto de ámbito familiar y privado en lugar de un problema social. En este sentido, tal y como revela la Encuesta de Violencia contra la Mujer de la Delegación de Gobierno para la Violencia de Género de 2015[footnoteRef:9] las mujeres que residían en localidades de menos de dos mil habitantes fueron las que en menor medida presentaron denuncia (17,1% frente al 29,1% de media en aquellas que residían en localidades de mayor tamaño[footnoteRef:10].  [9:  Delegación del Gobierno para la Violencia de Género (2015). Macroencuesta de violencia contra la Mujer. p 179. https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/estudios/colecciones/pdf/Libro_22_Macroencuesta2015.pdf ]  [10:  Vid. Macroencuesta de violencia contra la mujer. Op. Cit. p 179.  
] 

Las pequeñas localidades suelen caracterizarse por un mayor control social y familiar, difícil de superar por la víctima en un momento en que su autoestima suele estar muy debilitada. Este control, unido a la estigmatización social de las víctimas, son factores que influyen de manera decisiva en muchas mujeres para tolerar esta conducta especialmente en sus etapas iniciales, cuando es más fácil y eficaz prevenirla derivando, en la mayor parte de los casos, hacia formas mucho más graves.
La situación económica que viven muchas mujeres en el ámbito rural, con mayores tasas de paro, dependencia económica, falta de oportunidades en el mundo laboral y de autonomía personal, así como la precariedad en el empleo, hacen del empleo femenino se contemple en ocasiones como algo secundario y prescindible, llegado el caso de tener que atender otras tareas de tipo familiar o doméstico. 
[bookmark: _GoBack]A su vez, existen carencias educativas severas en las zonas menos pobladas donde conviven unos estereotipos tradicionales que asignan a la mujer determinados roles y cargas que suponen una clara desventaja con respecto al hombre. 
Sumado a todo ello, concurre que, en estos pueblos, la mujer sufre un mayor aislamiento, déficit y falta de accesibilidad a servicios sociales, dificultando notablemente la detección de riesgo por las fuerzas policiales. Este hecho disminuye las posibilidades de trabajar de manera preventiva sobre los comportamientos violentos, especialmente en sus formas embrionarias y, por ello, dar solución a los mismos.
En línea con las teorías ambientalistas sobre el origen de la violencia (Sanmartin, 2004), los datos empíricos demuestran cómo el factor cultural y social de este fenómeno criminal se constituye en determinante en el ámbito rural para provocar una mayor victimización de la mujer en el mismo. De hecho, cerca del 40% de las mujeres asesinadas en España en 2020 a manos de sus parejas o ex-parejas residían en poblaciones de menos de 20.000 habitantes. Es decir, el 29,7% de las mujeres han sufrido el 40% de la mortalidad por la violencia ejercida por sus parejas o ex-parejas, lo que supone un 57% más de victimización de la mujer que reside en entornos de menos de 20.000 habitantes respecto de aquellas que viven en localidades más pobladas. 
Según un estudio publicado por la Delegación de Gobierno contra la Violencia de Género sobre mujeres víctimas de violencia de género en el entorno rural[footnoteRef:11], el machismo generalizado en el entorno rural es percibido por más del 80% de las mujeres víctimas de violencia de género, las cuales habían sido víctimas de violencia psicológica en un 100%, de física en el 78%, de económica en el 57% y de sexual en el 35%, habiendo permanecido en esta situación de maltrato una media de 20 años.  [11:  Delegación de Gobierno contra la violencia de género, 2015. Mujeres víctimas de violencia de género en el entorno rural.
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/estudios/investigaciones/2020/estudios/vg_mundorural.htm ] 

Entre las causas de esta resiliencia y silencio tan prolongado se citan la dependencia económica, el temor a la crítica social, el miedo a la reacción del maltratador, el control social y familiar, el desconocimiento de los recursos de protección y atención, o la desconfianza hacia la efectividad de éstos, características de gran parte de la España rural.
Por tal motivo, en el Pacto de Estado en materia de violencia de género, ambas cámaras del Congreso y del Senado español definen a la mujer rural como colectivo especialmente vulnerable hacia dicha forma de violencia[footnoteRef:12].  [12:  Delegación de Gobierno para la violencia de género (2019). Documento refundido de medidas del Pacto de Estado en materia de Violencia de Género.  p.7. https://violenciagenero.igualdad.gob.es/pactoEstado/docs/Documento_Refundido_PEVG_2.pdf] 

Resulta por tanto extraño ver como los numerosos textos técnicos, científicos y académicos que abordan la violencia de género desde diversas perspectivas, apenas se centran en este factor que, como reflejan los datos aportados, resultan determinantes no sólo para el número de víctimas, sino para la gravedad de los delitos que sufren las mujeres.

3. La estructura policial en la prevención de la violencia de género en la España rural.
El modelo policial español goza de una clara ventaja en el ámbito rural, al contar con un cuerpo policial, estatal y unitario, la Guardia Civil, que presta su servicio fundamentalmente en dicho entorno gracias a un despliegue que incluye más de 2.000 acuartelamientos a lo largo de toda la geografía española, especialmente en las zonas menos pobladas. 
Este vasto despliegue es, a su vez, complementado por los cuerpos de policía local y que, si bien no cuentan con grandes plantillas en los municipios más pequeños, desarrollan un servicio fundamental tanto en la detección temprana de la violencia de género, como en la actuación inmediata cuando se materializa la agresión. Además, muchas de estas policías locales de pequeños municipios, tras suscribirse al Protocolo de Colaboración y Coordinación con la Secretaría de Estado de Seguridad (dependiente del Ministerio de Interior) colaboran activa y proactivamente en la prevención de la violencia contra la mujer a través del seguimiento de los casos catalogados como de riesgos no apreciados o bajos, en coordinación con la Guardia Civil[footnoteRef:13]. [13:  La Secretaría de Estado de Seguridad establece cinco niveles de riesgo diferentes: no apreciado, bajo, medio, grave y extremo.] 

A tal fin, la España rural cuenta con una respuesta policial coordinada, escalonada y especializada basada en la actuación de Puestos de Guardia Civil y Comisarías de Policías Locales, apoyados a nivel nacional, provincial y comarcal por Puntos de Atención Especializada (PAE,s), constituidos por los especialistas policiales en mujeres y menores (EMUME). Estos EMUME no sólo se encargan de los casos más graves, sino que colaboran en la formación, preparación, capacitación y sensibilización de los agentes policiales llamados a intervenir en casos de violencia de género. En esta línea se han desarrollado varias ideas pioneras que se han materializado en procedimientos policiales específicos como la “Guía Básica de primeros auxilios psicológicos en Violencia de Género”[footnoteRef:14], la “Guía de intervención policial con personas con discapacidad intelectual"[footnoteRef:15] o las “Diligencias en formato de lectura fácil”[footnoteRef:16], las cuales se han revelado muy útiles para atender a las víctimas más vulnerables. [14:  Fundación Guardia Civil (2012). Guía básica de Primeros Auxilios Psicológicos en Violencia de Género. 
http://www.fundacionguardiacivil.es/wp-content/uploads/2012/02/Guia_Basica_Primeros_Auxilios_Psicologicos_en_Violencia_de_Genero.pdf]  [15:  Ministerio del Interior y Fundación A LA PAR (2017). Guía de intervención policial con personas con discapacidad intelectual. http://www.interior.gob.es/documents/642317/1201295/GuiaIntervenci%C3%B3nPolicialPDIversi%C3%B3nweb.pdf/806b2414-8c6b-483a-a928-434daf3d5dc3]  [16:  Dirección General de la Guardia Civil (2012). Diligencias en formato de lectura fácil. https://www.guardiacivil.es/web/web/documentos/prensa/lectura_facil/Protocolo05_GuardiaCivil_Final.pdf] 


4. Actuación policial para la prevención de la violencia de género en los entornos rurales.
Las fuerzas y cuerpos de seguridad adaptan su estrategia, capacidades y medios al entorno en el que conviven víctima y autor, máxime cuando el principal cometido policial debe ser la prevención, englobando, por tanto, no sólo la protección de la posible víctima, sino también actuando sobre el potencial agresor mediante una intensa labor de comunicación, contacto interpersonal, sensibilización y disuasión, reconduciendo comportamientos que puedan finalizar en agresiones a la mujer. En otras palabras, protegiendo no sólo a la mujer, sino al hombre de sus propios actos, antes de llegar a cometerlos.
Por ello cualquier esfuerzo para prevenir la violencia de género debe partir de una estrategia personalizada e individualizada, no sólo hacia los sujetos relacionados con la misma (víctima y autor), sino también hacia el entorno donde la violencia se genera y se materializa. En este sentido la actuación policial en éste ámbito, debe partir -y parte de hecho- de la llamada “perspectiva rural”, entendida como la incidencia delictiva específica en determinados entornos rurales como consecuencia de factores sociales, educacionales, estructurales o económicos, entre otros, debiendo ser afrontada con estrategias singulares, adaptando el conjunto de medidas genéricas que posteriormente se detallan. 
Dentro del conjunto de esfuerzos trasversales que lidera y coordina la Delegación de Gobierno contra la Violencia de Género a nivel nacional, la actuación policial precisa identificar los factores que intervienen en estos entornos, analizar sus efectos por separado, presentar respuestas a cada una de ellos e integrarlos en un modelo de respuesta policial integral adaptado a este escenario.  
Para ello, la Guardia Civil, auxiliada y complementada por las policías locales en los términos donde ésta desarrolla su labor, realiza una serie de actividades dirigidas a:
· La detección precoz, identificando indicadores que hagan presagiar una tendencia hacia la violencia de género.
· La redacción de procedimientos de respuesta ágiles y adaptados a cada situación.
· La formación, sensibilización y capacitación del personal policial.
· La coordinación y colaboración con policías locales, agentes sociales y organizaciones afectadas.
· El desarrollo de aplicaciones informáticas que faciliten la valoración del riesgo, la coordinación y el intercambio de información.
· La elaboración de procedimientos para el trato individualizado, especializado y empático de la víctima, evitando la doble victimización.
· La adopción de medidas de acción para el control del agresor y la protección de la víctima.
· El seguimiento de los casos habidos.
· Por último, la realización de estudios que permitan evaluar la evolución de la violencia de género y la adaptación de la respuesta policial a la misma.

5. La sensibilización como factor clave de la prevención de la violencia.
Entre el conjunto de actividades mencionadas cabe destacar, por su potencial para ser "exportadas" a otros países de nuestro entorno, aquellas relativas a la sensibilización durante edades tempranas. Según el estudio sobre mujeres víctimas de violencia de género en el mundo rural[footnoteRef:17], la mayoría de las mujeres destacan precisamente la importancia de las campañas educativas y de sensibilización que la Guardia Civil desarrolla en los institutos dentro del llamado como “Plan Director de convivencia y mejora de la seguridad en los centros educativos y sus entornos” como la forma más efectiva de lucha contra la violencia de género.  [17:  Delegación de Gobierno contra la Violencia de Género (2020). Mujeres víctimas de violencia de género en el mundo rural. https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/estudios/investigaciones/2020/estudios/vg_mundorural.htm ] 

Dicho Plan, nacido de una iniciativa de la Secretaría de Estado de Seguridad en el año 2011 en el que participan los distintos cuerpos policiales españoles, viene dando sobradas muestras de eficacia no sólo para la sensibilización social, sino también para la detección y corrección de comportamientos machistas y sexistas en sus primeras etapas, considerándose un ejemplo de buenas prácticas por muchas otras policías internacionales. 
Contrario a estos esfuerzos de concienciación y sensibilización en nuestros colegios e institutos, aparecen cada vez de manera más patente, grave y precoz el efecto de las redes sociales y contenidos online entre los adolescentes e incluso pre-adolescentes. Tal y como refleja la memoria de la Fiscalía General del Estado del 2020[footnoteRef:18], las interrelaciones entre éstos comienzan cada vez a edades más tempranas a través de medios telemáticos mediante contactos cortos e intensos que dan lugar, en muchas ocasiones, a situaciones de dominio, de control o incluso de maltrato psicológico y físico del hombre sobre la mujer, favorecidas por estereotipos sexistas existentes en las redes sociales y contenidos telemáticos que suponen la esencia de la violencia de género.  [18:  Fiscalía General del Estado (2020). Memoria anual de la Fiscalía General del Estado.  https://www.fiscal.es/memorias/memoria2020/FISCALIA_SITE/index.html] 

A pesar de ello, estas relaciones no se pueden incluir en el concepto de relación afectiva que exige nuestro ordenamiento jurídico, al no haber convivencia ni proyecto común entre los jóvenes, impidiendo por tanto disponer de sistemas eficaces de protección a las víctimas como la retirada de contenidos o el bloqueo de páginas web. Esta situación suscita, no ya una falta de concienciación hacia este grave problema, sino incluso la tolerancia en los primeros niveles del mismo.
Tratando de influir en esas edades más tempranas, donde la actuación policial resulta más determinante para corregir conductas futuras, la Guardia Civil ha hecho esfuerzos importantes para adaptarse, no sólo al lenguaje empleado en estas edades, sino también al medio utilizado por ellos para comunicarse: las redes sociales (Tik-Tok, Twitter, Facebook o Instagram entre otras). Esta forma de acercarse a nuestros más jóvenes no ha pasado desapercibida tampoco en países de nuestro entorno, siendo seguida igualmente por otros cuerpos policiales.

6. El sistema de seguimiento integral de los casos de violencia de género.
La Fiscalía General del Estado, en su memoria del 2020[footnoteRef:19], destaca que el punto clave en la protección de la víctima radica en la acertada valoración del riesgo, de manera que podamos prever la conducta futura del agresor y adoptar las medidas de protección adecuadas y suficientes.  [19:  Fiscalía General del Estado (2020). Memoria anual de la Fiscalía General del Estado.  https://www.fiscal.es/memorias/memoria2020/FISCALIA_SITE/index.html] 

A fin de proporcionar una protección adaptada al nivel de riesgo de cada víctima de violencia de género, España cuenta con un sistema de seguimiento integral de los casos de violencia de género conocido como sistema VIOGEN. Esta herramienta facilita información sobre los derechos a que tienen acceso, efectúa la valoración policial del nivel de riesgo e instrumenta la gestión de la seguridad de las víctimas y el seguimiento de los casos. A su vez, el sistema integra todos los hechos y circunstancias relacionados con dichas víctimas, garantizando al mismo tiempo la disponibilidad de toda la información para las distintas instituciones que intervienen en la asistencia y protección a las víctimas (juzgados, Ministerio Fiscal, fuerzas y cuerpos de seguridad, servicios asistenciales, penitenciarios, etc.).
El Sistema VIOGEN está operado por un total de 16.680 agentes policiales en los entornos rurales, permitiendo la optimización en la predicción de la reincidencia en nuevos casos de violencia y la detección de nuevos casos susceptibles de evolucionar hacia escenarios más graves, estableciendo medidas de protección policial individualizadas y proporcionadas al nivel de riesgo detectado. Dicho sistema opera en base a una valoración policial del nivel de riesgo de la víctima (VPR), así como a su evolución, cuyo resultado es generado automáticamente por el sistema de conformidad con la información recopilada por el agente policial. El sistema puede asignar uno de los siguientes niveles de riesgo: no apreciado, bajo, medio, alto o extremo. Dichos niveles pueden ser modificados por el agente en base a apreciación policial y, en función de ello, se proponen las medidas policiales de protección, así como un plan de seguridad personalizado para cada caso (PSP), siendo informado de éste tanto la víctima como al Juez y Fiscal competentes. Este PSP resulta ser un catálogo de medidas de protección policial adecuado al nivel de riesgo de cada víctima, de carácter inmediato tras la primera valoración, y se desarrolla en función de la evolución del riesgo, constituyendo un sistema de gestión de seguridad de la mujer.
El seguimiento de cada caso se realiza a través del sistema VIOGEN mediante una valoración sobre la evolución del riesgo (VPER) ya sea con ocasión de una incidencia (como una nueva denuncia o un quebrantamiento) o bien cuando transcurre un tiempo máximo de siete días tras la primera VPR sin que ocurran nuevos hechos significativos.
A su vez, dicho procedimiento se retroalimenta según la exactitud de sus resultados, actualizándose a fin de implementar con más precisión las medidas policiales de protección y asistencia a las víctimas, todo ello sujeto a lo que determinen los distintos juzgados y tribunales en cuanto a las medidas de protección. De esta forma en abril del 2019 se actualizó el procedimiento en base a la Noma Técnica de Funcionamiento 4/2019 de la Secretaría de Estado de Seguridad[footnoteRef:20], fijando un nuevo protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo y el seguimiento de los casos, así como para la gestión de la seguridad de las víctimas. El protocolo establece que los distintos cuerpos policiales deben actuar desde el momento en que tengan noticias o indicios sobre un posible caso de violencia de género, actuando de oficio sin necesidad que medie denuncia previa, evitando que la posible víctima abandone las dependencias oficiales sin haber sido valorado su nivel de riesgo y adoptando las medias policiales de protección correspondientes. A tal respecto, las víctimas de este tipo de violencia tienen, en todo caso, la consideración de "víctimas con necesidad de especial protección", valorándose para ello las características personales de la víctima, la naturaleza del delito, la gravedad de los perjuicios causados a la víctima y las circunstancias del delito.  [20:  Secretaría de Estado de Seguridad (2019). Instrucción 4/2019, por la que se establece un nuevo protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de género, la gestión de la seguridad de las víctimas y seguimiento de los casos a través del sistema VIOGÉN. Madrid: Ministerio de Interior. https://violenciadegenerotic.files.wordpress.com/2019/05/manual-vper.-instruccion-4-2019.pdf 
] 

En cuanto al uso del sistema VIOGEN, en el año 2020 se dieron de alta, a nivel nacional, un total de 51.376 casos (55.435 en 2019), de los cuales el 37% fueron asignados a la Policía Nacional (que desarrolla su labor de seguridad ciudadana en capitales de provincia y grandes urbes, atendiendo al 64% de la población española), el 32% a la Guardia Civil (que presta su servicio en el resto del territorio nacional), y el resto a policías locales y a la Policía Foral Navarra[footnoteRef:21], confirmando nuevamente la mayor victimización que sufre la mujer en las áreas rurales. [21:  Las policías autonómicas de Cataluña y País Vasco disponen de sus sistemas independientes de valoración del riesgo y seguimiento de las víctimas en sus respectivas regiones. No obstante, pueden asignar el seguimiento de éstas al resto de policías españolas a través del sistema VIOGEN cuando resulta preciso en casos tales como las vacaciones de las víctimas fuera tales territorios.] 

La importancia de estas valoraciones resulta fundamental por cuanto:
· El sistema, tanto de protección como de seguimiento policial de las víctimas, se diseña a partir del resultado de las mismas.
· Si bien no en todos los casos es el único criterio, la valoración policial, especialmente la VPR, es muy valorada por la Autoridad Judicial y el Ministerio Fiscal a fin de establecer medidas procesales concretas.
· Condicionan las posteriores actuaciones policiales, así como las medidas de respuesta policial que se establecerán en cada caso, de manera que un supuesto mal valorado arrastrará errores de forma acumulativa pudiendo ocasionar gravísimas consecuencias.
A pesar del continuo desarrollo y mejora de esta herramienta, no hay que olvidar que se trata de un instrumento meramente policial, adoleciendo el personal que opera con ella de los conocimientos de psicología jurídica que comúnmente se han venido utilizando para las valoraciones de riesgo dentro del ámbito forense y penitenciario. No hay que olvidar que la evaluación pericial psicológica del riesgo de violencia de género resulta una labor difícil y arriesgada que precisa de una dilatada formación y experiencia (Gómez, Muñoz, Vázquez y Mateos, 2012), habilidades que no siempre se dan entre los agentes policiales que prestan su servicio en la España rural. Por ello es importante resaltar que el objetivo que persigue esta herramienta no es facilitar un informe pericial para el juez o fiscal que entiende de la casusa, sino una primera estimación para el agente policial sobre la probabilidad de poder repetirse un nuevo caso de violencia de género, del mismo autor y contra la misma víctima, momentos después de la denuncia, a fin de poder adoptar una serie de medidas de protección personalizadas y, por tanto, proporcionadas a cada caso.
A fin de lograr dicho informe pericial sobre la valoración integral de víctima, agresor, entorno y circunstancias, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, dispuso la creación de las Unidades de Valoración Forense Integral (UVFI) a nivel judicial. Estas unidades, formadas por médicos, psicólogos y trabajadores sociales, aportan una valoración forense integral en los casos de violencia de género. Sin embargo y pese a que el Pacto de Estado contra la violencia de género se comprometió a constituirlas en un plazo de dos años, son numerosos los juzgados de violencia de género y los juzgados de guardia que carecen aún de ellas y, los que las tienen, sufren de muchos meses de retraso en la confección de sus informes, siendo la valoración policial la única herramienta que disponen jueces y fiscales para resolver una orden de protección solicitada por una víctima de violencia de género. Por su parte, la Instrucción 4/2019 de la Secretaría de Estado de Seguridad establece la necesidad de la emisión de un informe forense complementario a la valoración policial en aquellos casos en que ésta resulte de riesgo extremo y alto. Sin embargo, no siempre se cuenta con éste en el momento oportuno. 
Teniendo en cuenta dichas carencias, el sistema policial español aplicado al entorno rural, sigue apostando por optimizar el sistema de VIOGEN, reforzando la formación de sus cuerpos policiales, su capacitación y su sensibilización, todo ello coordinado por el Plan de Acción contra la Violencia sobre la Mujer.

7. La formación del personal policial
El conjunto de medidas policiales para la prevención de esta forma de violencia requiere la sensibilización, capacitación y formación de los agentes que permita atender, entender y proteger adecuadamente a cada víctima. Para ello, la Guardia Civil dispone de un plan de formación continua adaptada al nivel de actuación: nacional, regional, provincial, comarcal o local. Este programa formativo persigue actualizar al personal policial en los nuevos procedimientos de actuación, normativa, casuística y conocimiento de los distintos organismos y entidades que colaboran en los casos relacionados con esta materia.
Entre los retos a afrontar cabe destacar la limitación de personal especializado en atención a las víctimas, siendo escaso y, muchas veces, con unos horarios que no se adaptan al de mayor demanda por parte de las víctimas (tarde-noche y fines de semana). Por ello, muchas víctimas son atendidas en su primera denuncia por personal que, si bien está formado en violencia de género, no todos cuentan con las mejores habilidades y especialización para tratar estos casos. Siendo conscientes de la imposibilidad de contar con el grado de especialización idóneo en cada localidad del entorno rural, cabría plantearse el uso de herramientas e-police, a fin de garantizar una primera respuesta policial en cualquier momento, con independencia de la entidad del término municipal donde se produce el hecho.

8. La coordinación de las actuaciones policiales
La prevención de la violencia de género requiere una estrategia unitaria del conjunto de actuaciones policiales de manera que cada agente, en cada momento y lugar, conozca y entienda la dimensión y complejidad que encierra su servicio. Para ello es imprescindible contar con un plan que determine la estrategia a seguir, estableciendo los mecanismos de coordinación y control.
A este respecto, la Guardia Civil dispone del “Plan de Acción contra la Violencia sobre la Mujer”[footnoteRef:22], liderado por la Comisión Nacional de Seguimiento de la Violencia sobre la Mujer, en el ámbito de la Guardia Civil. Este plan incluye veinte medidas agrupadas en cuatro ámbitos: el estratégico; el de recursos humanos, materiales e inversiones; el de la formación, concienciación y divulgación; y el organizativo y de mejora de procedimientos, logrando dar coherencia al conjunto de actividades que realiza, a distintos niveles, el personal policial que interviene en la lucha contra la violencia de género. [22:  Dirección General de la Guardia Civil (2020). Plan de Acción contra la Violencia sobre la Mujer. ] 


9. La satisfacción de las víctimas de Violencia de género con la actuación policial.
Entendiendo por satisfacción el grado de experiencia individual comparada con las expectativas (Giese y Cote, 2020), su valoración requiere un procedimiento basado en una sólida fundamentación teórico-científica que requiere de ciertas técnicas de análisis factorial exploratorio. 
En esta línea, tratando de obtener una evidencia empírica sobre la satisfacción experimentada por las víctimas de violencia de género en España, caben destacar dos estudios diferentes, no sólo en cuanto a la muestra analizada, sino especialmente al entorno donde habitaban las víctimas. Mientras que uno de ellos trata de medir la satisfacción a nivel nacional[footnoteRef:23], el otro se circunscribe a las zonas rurales[footnoteRef:24]. [23:  González, J. y Garrido, M. (2015). Satisfacción de las víctimas de violencia de género con la actividad policial en España. Anuario de Psicología científica. 25, 29-38. https://doi.org/10.1016/j.apj.2015.02.003]  [24:  Sección de Análisis del Comportamiento Delictivo (SACD) de la Guardia Civil. 2012. No publicado, disponible en la SACD y en la Secretaría de Estado de Seguridad. ] 

A pesar de las diferencias entre ellos, ambos trabajos coinciden en arrojar resultados muy a favor de la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad españolas en materia de violencia de género, evaluando la calidad del servicio recibido con un 8 sobre 10 en el referido a nivel nacional, y con un 97% de calificaciones de "bueno" (entre las tres posibles: bueno, malo y regular) en el estudio referido a las localidades del ámbito rural.
Estos datos aportan una fuerte legitimación al servicio que prestan las fuerzas policiales en la España rural. Esa legitimidad reside precisamente en que los datos parten de quienes han sufrido en primera persona la violencia de género, víctimas a las que van dirigidos todos los esfuerzos policiales en este sentido.

10. Conclusiones y propuestas
La violencia de género, resulta más grave y presente en los entornos rurales debido a la confluencia de una serie de debilidades sociales, económicas, educativas y estructurales difícilmente superables desde una perspectiva exclusivamente policial. 
La solución a desafíos tan variados precisa una serie de medidas multidisciplinares, prolongadas a lo largo periodo de tiempo, a fin de lograr modificar factores culturales y tradicionales arraigados en gran parte de nuestra España rural. 
Sin duda, el Pacto de Estado en materia de violencia de género de 2017 supone un gran avance para lograrlo, si bien, muchas de sus medidas aún no se han implementado cuatro años más tarde de su aprobación. 
A nivel policial, se han resumido los avances más relevantes durante los últimos años que han servido de freno tanto a los nuevos desafíos que suponen el uso de las nuevas tecnologías, especialmente por nuestros más jóvenes, como otros tradicionales tales como la falta de sensibilización o la tolerancia hacia sus expresiones menos graves.
Estos logros se basan en la labor preventiva y proactiva tanto por parte de la Guardia Civil como por gran parte de las policías locales de los pequeños municipios, cuyas acciones de sensibilización, detección temprana, gestión de los casos y sistema de formación continua, si bien son importantes en cualquier entorno, adquieren un papel determinante como medidas de prevención policial de la violencia de género en los entornos rurales. 
Entre tales caben destacar el propio sistema VIOGEN, el Plan Director de Convivencia y Mejora Escolar, la “Guía Básica de primeros auxilios psicológicos en Violencia de Género”, la “Guía de intervención policial con personas con discapacidad intelectual” o las “Diligencias en formato de lectura fácil”, considerándose un elemento fundamental el disponer de un plan de acción contra la violencia sobre la mujer que aúne, coordine y de sentido a todas estas acciones.
Por último, entre los desafíos por afrontar en los próximos años caben destacar el llegar a un mayor grado de especialización en la materia por parte del personal policial que atiende los casos de violencia de género y el de aumentar la presencia policial de manera que se garantice la capacidad para proteger adecuadamente a las víctimas de género sin descuidar el resto de los cometidos que desempeñan nuestras Fuerzas y Cuerpos de seguridad.
Si bien no resulta posible contar con especialistas policiales en cada una de las localidades de la España rural, sí que lo es valerse de las herramientas de e-police para, mediante el uso de las nuevas tecnologías, disponer de un "especialista de guardia a nivel nacional" que pueda prestar apoyo a sus colegas en cualquier lugar de la geografía española, también en el medio rural. 
Por último, en cuanto a la falta de potencial de servicio, principal mal endémico que sufren nuestras fuerzas policiales en la España rural, se requieren iniciativas novedosas que, adaptándose y respetando las medidas de conciliación familiar y profesional, den una solución a picos de demanda de manera ágil y, especialmente, eficiente. El cierre progresivo de cuarteles de la Guardia Civil en nuestros entornos menos poblados no ha resultado hasta la fecha eficaz para garantizar una mayor presencia policial en aquellos. Tampoco para lograr el grado de conocimiento y confianza que sus habitantes requieren para, venciendo los muchos obstáculos ya mencionados, informen de manera precoz, antes de que se materialice la amenaza, un tipo de conducta de riesgo.
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